
 
 
 
 

CONTENIDO DE LA ENMIENDA PRESENTADA QUE INCLUYE LA REGULACIÓN DE ESTE NUEVO 
IMPUESTO A LAS GRANDES FORTUNAS. 

 
Fue presentada ayer en el Congreso de los Diputados y contiene la estructura y los elementos 
esenciales de este nuevo impuesto. 
 
Exigible en 2022, la primera declaración se presentará en el año 2023. 
 
Adjuntamos el contenido. 
 
En una primera lectura, podemos indicar que el nuevo impuesto es muy similar al Impuesto sobre el 
Patrimonio existente, no obstante, requiere de un estudio más profundo. 
 
Desde L.A. Rojí Asesores Tributarios le asesoraremos e informaremos sobre la incidencia de este 
nuevo Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas. No dude en contactar con 
nosotros, quedamos a su disposición. 

 
 
 
Cristina Martín Sánchez 
Carlota Rodríguez Álvaro 
Silvia Rojí Pérez 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
 
Remitido por: Vanessa Esteve 
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